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CONSIDERANDO

Que, el artículo 343 de la Const¡tuc¡ón del Ecuador determ¡na que el sistema nacional de educac¡ón
tendÉ como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colect¡vas de la
población, que posib¡liten el aprendizaje, y la generac¡ón y ut¡l¡zación de conocimientos técn¡cas,
saberes, a rtes y cultura.

Que, el Art. 350 de la Const¡tución del Ecuador señala: "El s¡stema de educac¡ón super¡or t¡ene
como finalidad la formación académica y profesional con vlsión científica y human¡sta; la

¡nvestigación c¡entífica y tecnológica; la innovación, promoc¡ón, desarrollo y d¡fus¡ón de los saberes
y las culturas; la construcción de soluc¡ones para los problemas del país, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo".

Que elartículo 355 de la Constitución del Ecuador, entre otros pr¡nc¡pios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académ¡ca adm¡n¡strativa,
financ¡era y orgánica, acorde con los objetivos del rég¡men de desarrollo y los pr¡nc¡p¡os establecidos
en la Constituc¡ón.

que, el Art. 107 de la LOES dice: "El pr¡ncip¡o de pertinencio consiste en que lo educación superior
responda d lds expectdtivas y necesidddes de la sociedod, o ld pldnificación nocionol, y ol régimen
de desarrollo, d la prospect¡vd de desarrollo científico, humdnístico y tecnológico mundiol, y a lo
diveÉidod culturul. Pato ello, los instituciones de educación superior orticulorán su oferto docente,
de investigoción y octividodes de vinculación con la sociedod, o ld demonda ocodémica, o las
necesidodes de desorrollo locol, reg¡ondly ndcionol, o la innovoc¡ón y diversificación de profesiones
y qrados ocodém¡cos, o los tendencios del mercado ocupocionol local, regionol y nacionol, a los
tendencias demoqroficos locales, provincioles y regionoles; d ld vinculoc¡ón con lo estructutd
productivo oduol y potencial de lo provincio y lo región, y o las polit¡cas noc¡onoles de cienc¡a y
tecnologío".

Qug la Dispos¡c¡ón General Primera de la LOES manifiesta que: "poro frnes de aplicación de la
Wesente Ley todos las inst¡tuc¡ones que conforman el Sistema de Educac¡ón Superior odecuorón su
estructutd orgónico func¡onal, ocodémico, odm¡nistrativd, finonc¡ero y estotutaria o los
disposiciones del nuevo ordenomiento jurid¡co contemplado en este cuetpo legol, o efectos que
guorden pleno concordoncia y ormonia con el olconce y contenido de esto Ley,,.
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Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas, autonomía responsable para la elaboración de sus planes y progñ¡mas de estudio,
dentro del marco señalado por d¡cho cuerpo legal;
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Que, la d¡spos¡c¡ón Trans¡toria Décima Séptima de la Ley Orgánica de Educación Super¡or expresa
que: "¿os Univetsidddes y Escuelas Politécnicds en un plozo de 180 díos reformorán sus estdtutos
paro odecuarlos o lo presente Ley, reformo que deberá ser revisoda y aproboda por el Consejo de

Educoc¡ón Supe ot.

Que, la Universidad San Gregor¡o de Portov¡ejo, es una institución de educac¡ón superior, creada
med¡ante la Ley 2000-33, d¡ctada por el Congreso Nacional y promulgada en el Reg¡stro Of¡cial No.
229 del 21 de d¡ciembre de 2000. sus actividades académicas se regularán de conform¡dad con lo
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior y
su Reglamento, así como en las normas de su Estatuto y Reglamentos- resoluciones de los

Organ¡smos que r¡gen el Sistema de Educación Super¡or en el Ecuador; cuenta con personería
juríd¡ca prop¡a, autonomía académ¡ca, admin¡strat¡va, f¡nanciera y orgánica acorde con los objet¡vos
del rég¡men del desarrollo y los pr¡nc¡pios establecidos en la Const¡tución de la República del
Ecuador;

Que, mediante Resolución RPC-SO-29-No. 515-2016, adoptada en la V¡gésima Novena Sesión

Ordinar¡a del Pleno del consejo de Educac¡ón Superior, desarrollada el 27 de julio del 2016, resolvió
aprobar el Estatuto de la Universidad San Gregor¡o de Portov¡ejo;

que, el artículo 4 de Estatuto de la Universidad San Gregorio de Portoviejo manif¡esta que: "Lo
Unive6idad fun iregorio de Portov¡ejo, es uno comuniddd ocddém¡cd part¡culor, con personería
juríd¡co propio, outonomía ocodémica, odmin¡strotivo, f¡nonciero y orgánicd, ocorde con los
objetivos del régimen del desarrollo y los pr¡ncipios estoblecidos en lo Const¡tución de lo Repúblico".

Que, e¡ Art. 7 del Estatuto de la Un¡vers¡dad San Gregor¡o de Portov¡ejo, dice que la USGP tiene
como visión ser una ¡nstitución de excelencia académica, en la ¡nvestigación y la innovación;
promotora del desarrollo de la cultura, la identidad y el pensam¡ento; sustentada en el humanismo,
la solidez inst¡tucional, los valores y la vinculación con la colect¡vidad.

Que, el Estatuto de la USGP, señala en el artículo 9 lo s¡gu¡ente: "OBJETIVOS. La Un¡vers¡dad San

Gregorio de Portov¡ejo, t¡ene como objetivos: a) lmpulsar el desarrollo y formación ¡ntegral del
estud¡ante, a través de una oferta de servlcios con calidad, relevancia y pertinenc¡a";

Que, el Estatuto de la Un¡vers¡dad San Gregorio de Portoviejo, en el artículo 22 menc¡ona: "El
cogobierno de la Universidad San Gregor¡o de Portov¡ejo, se sustenta en el princ¡p¡o delcogobierno,
que cons¡ste en la dirección compart¡da por parte de los diferentes sectores de la comun¡dad
educat¡va: profesores, estud¡antes, graduados, empleados y trabajadores, acorde a los pr¡ncipios
Constitucionales y determinados en la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento,,;
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Que, el consejo Univers¡tario de la Un¡versidad San Gregor¡o de Portoviejo en ses¡ón extraord¡nar¡á
del día jueves 11 de agosto del año 2016, d¡scut¡ó y aprobó el Estatuto de la Un¡versidad San

Gregor¡o de Portov¡ejo, med¡ante resoluc¡ón USGP-H.C.U. No. 270-08-2016.
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que, el artículo Art.42 del Estatuto de la USGP expresa que el consejo Universitario es el órgano
Colegiado Académ¡co y Admin¡strat¡vo de Cogobierno de la Universidad San Gregorio de Portoviejo
y es su autoridad máx¡ma;

Que, mediante resolución USGP-H.C.U. No. Z5L-O7-2OI7, adoptada por el Honorable Conse.jo
Univers¡tar¡o de la Universidad Sañ Gregor¡o de Portov¡ejo, en ses¡ón ordinaria del 25 de julio del
2017, se resolv¡ó: "PRIMERO: Aprobor en primero ¡nstoncio la üopuesto de reforma al Estotuto de
lo Universiddd Son Grego o de Portoviejo, respecto ol rediseño del orgonigrama instituc¡onol, con lo
implementoción de un órgono no vinculante que vigile todas los instdncios adm¡n¡strativas y
académicos de esto institución de educoción super¡or. SEGUNDO. Encorgor a cada uno de los
miembros del H. Consejo Un¡versitorio, prcsenten en el segundo debote de lo propuesto de reformo
al Estatuto, sus observdc¡ones, ideos y sugerencios pord ld implementoción del nuevo órqano que
dctudrío como consejo reqente en los instdncias odm¡nistrot¡vos y ocodém¡cas de la universidod.
TERCERO: Disponer ol Vicerrectorodo Acodémico, Departamento Juridico; y, dl Departomento de
Plonificoción, presenten dl H. Conse¡o Universitot¡o, el proyecto de reformo ol Estotuto de lo IJSGP;

y, el proyecto de rediseño del orgonigramo institucional, respectivamente";

Que, mediante resolución No. 252{8-2017 adoptada por el H. Consejo Univers¡tario de la USGP, en
ses¡ón extraordinar¡a del 01 de agosto de 2017, resolvió: "PRIMERO: Aprobor ld reÍormo ol Estotuto
de lo Universidod Son Greqor¡o de Portoviejo, disponiendo el rediseño del oryonigramo ¡nst¡tucionol
estoblecido en la porte final del artículo 23, específtcomente ogreqando en el nivel asesor al Consejo
Reqente...";

Que, a través de la resolución USGP H.C.U No. 550-12-2017, adoptada por el H. Consejo
Un¡vers¡tario de la USGP, el 12 de d¡c¡embre de 2017 se rcsolvió: "PRIMERO: Aprobor lo reforma ol
Organigromo Admin¡strdtivo Funciondl de lo Universidad Son Gregorio de Portov¡ejo. SEGUNOO:
Disponer ol Deportomento Juridico de lo Univers¡dad Son Gregor¡o de Portov¡ejo, realizor los
respedivds enmiendos y reformos en el Estdtuto, tomondo en cuento lo nuevo estructutd
odministrativo funcionol de esto institución de educoción superior. TERCERO: Disponer a la
Secretaría Generul de USGP, cootdine lo documentoc¡ón pert¡nente paru lo oprcbación de reformos
ol Estotuto lnst¡tucional, paro onte el Consejo de Educación Superior. DtSpOStCtONES GENERALES.

PRIMERO: Disponer que lo presente resolución seo debidomente publicodo en la págino web de lo
USGP. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERO: En el térm¡no de 90 díos de hober sido notificodo
el presente octo, se contorá con el proyecto de reformos al Estotuto de lo lJnivers¡dod Son Grego o
de Portoviejo, opegodo d la nuevd estructuru adm¡nisttotiva funcionol oprobada por este órgono
colegiodo...".

Que, la Ley Orgánica de Educación Super¡or, ha sido objeto de reforma (Ley No. O, publ¡cada en
Registro Of¡c¡al Suplemento 297)de fecha 2 de agosto del 2018.

Que, med¡ante Resolución USGP-H.C.U. No. 454{9-2018, adoptada por el Consejo Un¡vers¡tar¡o de
la USGP, en cumpl¡m¡ento a las Reformas a la Ley Orgánica de Educac¡ón Superior, en sesión
ordinaria del 11 de septiembre de 2018, resolv¡ó: "qRTMERO: Constituir el Consejo de Regentes de
lo universidod son Gregor¡o de Portoviejo, que tendñ como principal función la de velor por el
cumplimiento de lo misión y v¡s¡ón y los pr¡ncipios fundoc¡onales de lo institución, omparodo en lo
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estoblecido en el ortículo 47.1 de lo ley Re¡ormato o o lo Ley Orgánico de Educación Superior,
publicodo en el Supleñento del Registro Oficial del 2 de ogosto de 2078. SEGUNOO: tntegrcr el
Consejo de Regentes de lo Universidod 50n Gregorio de Poftov¡ejo con cinco miembros, quienes serán
designodos por el Honoruble Consejo Unversitorio, debiendo ser dos de ellos, fundodores de la
inst¡tución, y los otros ocreditar onte el Órgono Colegiado Superior omplio troyector¡o acodémico o
proJesionol, experiencio en gestión o desempeño en func¡ones de gron relevoncia en el sector
público, pr¡vodo o comunitdr¡o y probidod. TERCERO: Ld elecc¡ón de rector o rectoto y de v¡cerrector
ocodémico o vicerrectora académico no será medionte elección universol; y, se reolizorá medidnte
una terno de condidotos que el Consejo de Regentes propondró al Honorable Consejo Universitorio
de la cuol, el Órgono Colegiodo Superior eleqirá ol rector o rectord. El m¡smo prcced¡m¡ento se
ut¡l¡zoró poro lo elecc¡ón de viceffedor ocadémico o vicerrectoro ocodémico...

Que, a través de la Resolución USGP-H.C.U. No.015{1-2019, adoptada porelConsejo Universitario
de la Universidad San Gregorio, en sesión ord¡naria del martes 15 de enero de 2019, resolvió:
"PRIMERO: Aprobdr lo reforma o lo estructuro orqánicd odministtotivd y Íuncional de lo Universidod
Son Gregorio de Portov¡ejo, en bose a lo Ley Reformotorio o la Ley Orgánico de Educac¡ón Superior
y o las Resoluciones em¡tidd por el H. Consejo Un¡versitorio. SEGUNDO: Disponer o la D¡recc¡ón de
Desarrollo lnstituc¡onol y ol Depdrtdmento Jutid¡co de la Universidod Son Gregor¡o de Portov¡ejo,
reolicen los reformos ol Estdtuto de la ¡nst¡tuc¡ón, en bose o lo nuevo estrudura orgánico
administrotivo y funcionol. TERCERO: D¡sponer a lo Secretaria General de U56P, coord¡ne la
documentoción pertinente pord la respectivd notilcac¡ón ol Consejo de Educoción
Super¡or..."; contando con el s¡gu¡ente organigrama estructural:

Que, la D¡rección Gener¿lde Desarrollo lnstituc¡onal y el oepartamento .lurídico de la Universidad
San Gregor¡o de Portoviejo, han realizado un proyecto de reformas al Estatuto, en base a la nueva
estructura orgánica adm¡n¡strativa y func¡onal aprobada por el Consejo Univers¡tario de la

¡nstitución, mismas que se apegan la normativa de la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de
Educación Superior y de acuerdo a las matr¡ces y d¡rectr¡ces que ha expedido el Consejo de
Educac¡ón Superior; por ello en Resolución USGP-H.C.U. No.020{1-2019 adoptada por el H.

Consejo Univers¡tario de 13 Un¡vers¡dad 5an Gregor¡o de Portov¡ejo, en ses¡ón extraord¡naria del 25
de enero de 2019, se resolvió: "PRIMERO: Aprobor en pr¡mero el proyecto de reformas del Estotuto
de lo Universidod ,an Grcgor¡o de Portov¡ejo, presentodo por lq D¡rección General de Desorrollo
lnstitucionol y el Depdrtomento Jurídico de lo Universidad. SEGUNDO: D¡sponer d lo D¡rección
Generol de Desorrollo lnst¡tucionol y ol Deportomento Jurid¡co, recaben los observoc¡ones y
recomendaciones de los miembros de este órgono colegiodo superior, respecto o la implementoción
de las normas que reforman el Estotuto de la Universidad Son oregorio de Portoviejo...".

Que, mediante Resolución USGP-H.C.U. No. 02741-2019 adoptada por el H. Consejo Un¡vers¡tar¡o
de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, en sesión extr¿ordinaria del 29 de enero de 2019, se
rcsolvió: "PRIMERO: Aprobar la reformo ol Estotuto de lo Universiddd San aregorio de portoviejo,

en sequndo debate. SEGUNDO: Disponer o lo Secretorío Generdl de lo instituc¡ón, envié el proyecto
de Estotuto de la llniversidad Son aregorio de Poftoviejo ol Consejo de Educoc¡ón Superior, poro su
posterior oüoboción. TERCERO: Autor¡zar a lo recforo de lo institución poro que, de ser necesorio,
incluyo los reformos que sugierd el Consejo de Educoción Superior o lo Reformo del Estotuto de lo
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univers¡dod san Gregodo de Portov¡ejo, e informe o este órgono coleg¡odo de los occiones que se
ddopten".

Que, el Consejo de Educac¡ón Superior, med¡ante of¡cio No. CES-PRO-2019{145-O del 25 de febrero
de 2019, suscrito por el Dr. Folke Alejandro Romero Andrade, procurador de este organ¡smo, y
d¡rig¡do a la Rectora de la USGP Dra. X¡mena Gu¡llén V¡vas, en el que hace conocer que una vez
revisado el Estatuto de la Univers¡dad San Gregor¡o de Portov¡ejo, existen var¡as observaciones a
realizar, mismas que se señalan en eldocumento descr¡to.

Que, mediante apostilla de la Rectora de la USGP en elof¡c¡o descrito en el cons¡derando anterior,
el mismo ha s¡do puesto a conoc¡miento y resolución del Consejo Univers¡tario.

Que, med¡ante Resoluc¡ón USGP-.C.U. No. 059{3-2019 adoptada por el H. Consejo Un¡vers¡tar¡o de
la Univers¡dad San Gregorio de Portov¡ejo, en sesión extraordinaria del 7 de mar¿o de 2019, se
resolvió: PRIMERO: Acoger el ofic¡o No. CES-PRO-20194745-O de fecho 25 de febrerc de 2079,
susctito por elDt. Folke Alejondro Romero Androde, Procurador del Consejo de Educoción Supe or,
que contiene los observoc¡ones o los reformas ol Estatuto de lo Un¡vers¡dad Son Grcgoio de
Pottoviejo. SEGUNDO: Disponer ol Deportamento Jurídico y o lo Secretorío Generol, ocojon los
observociones rcolizddos ol Estotuto; y, reolicen los acciones modificotorias pertinentes poro su
poster¡or oprobdción ante el Consejo Un¡vers¡tor¡o y consecutivomente dnte el Consejo de Educoción
Supe oL

que, a través del of¡cio ¡nterno de fecha 8 de mar¿o de 2019, la abogada Julliet Loor pá rraga, Asesora
Jurídica de la inst¡tuc¡ón, hace conocer a la Rectora, que ha elaborado observaciones al estatuto
realizadas por el CES en conjunto con el Secretario General, conforme así lo dispuso el Consejo
un¡vers¡tario, texto que en su mornento oportuno fue expuesto ante los miembros de este órgano
colegiado super¡or.

Que, a través de la Resolución uscP-c.u. No.075{3-2019, adoptada por el consejo universitario
de la Un¡vers¡dad San Gregorio de Portov¡ejo, en sesión ordinaria del 28 de marzo de 2019, se
resolviói "PRIMERo: Dor por conocidos y oprobados los correcciones ol proyecto de reforma del
Estotuto de lo unNers¡dod son Gregotio de Portoviejo, reolizados por los deportomentos de Asesoio
Jurídico y secretd d Generol, en relación ol of¡cio No. cEs-pRo-2o7gel4so suscr¡to por el
Prccurodot del consejo de Educoción superior. sEGuNDo: Disponer a lo Rectoro, reolice lo entrega
del proyecto de Estotuto de lo lJniversidod son Grcgor¡o de portoviejo; y, lo motriz correspondiente,
dl conseio de Educoción superior pdru su posterior volidación con los normos constituclonoles y
legoles".

Que, mediante correo electrónico del consejo de Educación superior, de fecha 29 de abr¡l de 2019,
y dirig¡do el secretar¡o Gener¿l de la univers¡dád san Gregorio de portoviejo, se hlzo conocer
observaciones al Estatuto.

Que, través de la Resoluc¡ón usGp-c.u. No. 23s{5-2019, adoptada por el consejo un¡vers¡tario, en
sesión ordinar¡a del 7 de mayo de 2019, se resolv¡ó: "pRlMERo: Aceptor y aprobar los observaciones
del 29 de dbrilde 2079 teal¡zddos por el Consejo de Educoción Superior al Estotuto de lo tJniversidod
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,dn Grego o de Portoviejo. SEGUNDO: Disponer a ld Rectoro, reol¡ce la entrega del Estotuto de lo
Universidad Sdn Greqor¡o de Portov¡ejo, con los observociones odoptodas; y, además rem¡to ld
motriz correspond¡ente ol Consejo de Educación Super¡or, pdro su posterior
vdliddción. DISPOSICIONES oENERA¿ES. PRIMERA: Disponen que el presente octo seo publ¡codo en
la págino web inst¡tuciondl".

Que, mediante ofic¡o Nro. CES-SG-2019-1633-O, de fecha Quito, D.M.,09 de julio de 2019, Asunto:
Not¡f¡cac¡ón de la Resolución RPC-SO-23-No.383-2019, suscr¡to por el Secretario General del
Consejo de Educación Superior, y en cuyo acto se resuelve: "A¡tículo Único.- Vol¡dor el Estotuto de
la Un¡versidad Son Gregotio de Portoviejo, oprobado por elÓrgono Colegiodo Superior de lo referida
lnst¡tución med¡onte Resolución USGP-H.C.U.No.235-05-2079, de 07 de moyo de 2079, el m¡smo que
guordo conformidod con lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor y demás normotivo que r¡ge el
5¡stemo de Educoc¡ón Super¡or, en virtud delAcueño ACUCPUEP-SO-21-No.161-2079 de ld Com¡sión
Permonente de Univers¡dodes y Escuelos Politécnicas del Consejo de Educoción Super¡or (CES) a
partir de lo verificoción contenido en el ¡niorme técnico eloborddo por lo Procuroduría del CES

rem¡t¡do med¡onte memorondo CES-PRO-2119-0213-M, de 72 de junio de 2079, que fotman pode
¡ntegrdnte de lo presente Resoluc¡ón...".

Que, el Estatuto de la Universidad San Gregor¡o de Portov¡ejo en las D¡sposic¡ones cenerales
Pr¡merá y Qu¡nta expresa: "PRIMERA: Para fines de oplicoción del presente Estotuto todos los n¡veles

de lo estructuro orgon¡zac¡onal de ld Un¡versidod 
'on 

Gregor¡o de Portoviejo, deberán adecuar su
normot¡vo interno en reloc¡ón o su funcionomiento y a lds reformas o lo Ley Reformotor¡a o lo Ley
Orgánko de Educoción Superior. QUINTA: El presente Estotuto podrá ser re¡ormado por el Consejo
Un¡versitorio, en dos ses¡ones distintas y sus reformos entrorán en vigencio de monera ¡nmedioto,
deb¡endo remitir ol Consejo de Educoción Superior pord su volidación y conformidod con ld Ley."

Que, a través del oficio USGP-DGA. Of. No. 145-2019 de¡ 18 de jul¡o de 2019, la Dra. Ljla AIarcón de
Andino, D¡rectora General Académica, informa a la rectora, que el Departamento de Planiñcac¡ón
ha presentado la necesidad de incorporar al Centro de IDIOMAS al organ¡grama estructural de la

Universidad San Gregor¡o de Portov¡ejo, dado que su estructura académ¡ca es la encargada de
planificar, organizar y operat¡v¡zar estudios de ¡d¡oma extranjero, para los estud¡antes de las

d¡ferentes carreras de la oferta académ¡ca ¡nstituc¡onal, pet¡c¡ón que está sustentada en lo
establecido en el artículo 724 de la LOES, y el artículo 80 del Reglamento De Régimen Académico
del CES; y, de acuerdo a los postulados normat¡vos en los diseños y rediseños curriculares v¡gentes,
por lo que es indispensable que debe estar estructurado el Centro de ldiomas en el Organ¡grama
¡nstituc¡onal, Uye[ Ooe]at¡vo v Atrefador de Valor del Estatuto de la USGP, elCentrode ldiomas.

Que, med¡ante oficio USGP-DGA. Of. No. 147-2019 del 24 de julio de 2019, la Dra. L¡la Alarcón de
Andino, D¡rectora General Académ¡ca, hace conocer a la rectora, Dra. X¡mena Guillén Vivas que,
respecto de la sol¡cltud presentada por el Centro de ld¡omas de la USGP, para que se lo incorpore al
organigrama Estructural de la usGP; y de acuerdo a la sum¡lla del señor canciller, en el oficio
descrito en el numeral anterior, procede se incorpore en el organígrama estructural en el Nivel
Operatlvo y Agretador de valor del Estatuto vigente el Centro de ldiomas.

Av. Metropolitana N' 2005 y Av. OIímp¡ca
Teléfonos: 05 2 935 OO2 I 05 2 931 259 I 05 2 932837

www.sangregorio.edu.ec
Portoviejo - Manabí



UNIVERSIDAD

Que, el of¡c¡o descr¡to en el cons¡derando anterior, han sido apostillado por la rectorc, para
conoc¡m¡ento y resolución del Consejo Un¡vers¡tario.

En ejerc¡cio de las facultades conferidas en el artículo 45 letra g) del Estatuto de la Universidad San

Gregorio de Portoviejo, el Consejo Un¡versitario de esta inst¡tuc¡ón de Educación Super¡or:

RESU E tVE:

PRIMERO: lncorporar al Organ¡grama Estructural de la Universidad 5an Gregorio de Portov¡ejo, Nivel
Operat¡vo y Agregador de Valor en el Estatuto vigente, el Centro de ldiomas, conforme se muestra
en el s¡gu¡ente texto:

DE PORTOVIEJO

Organigm¡Í¿ Estructu¡¡l
UnlvÉBidad San Gtlgodo de

Portoviero

SEGUNDO: D¡sponer al Director General lnstituc¡onal que, de forma coordinada con el
Departamento de Planificación lnst¡tucional, realicen las acc¡ones pertinentes en la ¡ncorporac¡ón
del Centro de ld¡omas alOrgan¡grama Estructural de la USGp.

TERCERo: D¡sponer a la Asesora Juríd¡ca y al secretar¡o General que, a base de lo resuelto por este
órgano colegiado, elaboren el proyecto de Reglamentación interna del centro de idiomas de la
USGP; asícomo el proyecto de reforma al Estatuto de la USGP.
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LTNIVERSIDAD

SAN GREGOzuO
DE PORTOVIEJO

DISPOSICIONES GENERATES

PRIMERA: D¡sponen que el presente acto sea publicado en la página web inst¡tuc¡onal.

Dada en la ciudad de Portov¡ejo, en la sesión ordinaria del Consejo Un¡vers¡tario de la Un¡vers¡dad
San Gregor¡o de Portoviej o, llevada el martes 13 de agosto del año 2019

Dra. Guillén vivas

UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PO o
cc. Canciller, Vicerrector Académ¡co, (e) D¡rector General de Desarrollo lnst¡tucional, D¡rectora
General Académ¡ca, Departamento de Planificación, Oepartamento de AsesorÍa Jurídica

Universidad 5an Gregorio de Portoviejo

§} RecrBrDo
-I 1e neo zotst C€o_/ t ¡hqt)
DEPARIAI'IENTO DE PÍ,ANIFICACiÓN

INSTITUCIONAL
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